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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS viii 

OS 
RESOLUCION No.86-2-1-1- 07008 

AB. GUSTAYO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6953 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de julio de 19836 se ha otorgado ante el No- 
tario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez 
Velásquez, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "HACIENDA “LA JERONIMA" COMPAÑIA 
AN 35 

QUE el abogado Eduardo Rivadeneira Jiménez, pn su ca2- 
lidad de Gerente General de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos.85-1361-1IA del 18 de octubre de - 
1985; y 86-827-1IA del 17 de julio de 1936, emitidos por 
el Departamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Ofício No. SC-DJ- 
CA-386-1053 del 20 de agosto de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 

considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "HACIENDA"LA JERONIMA"” COMPAÑIA ANONIMA" por CUARENTA 
MILLONES DE SUCRES, dividido en cuarenta mil acciones de 
un mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escrí- 
tura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

Y 
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JOAGOMAD MA VIDIA $3L0ÍM 2OTO3H BA 
liupsyscó notó) ARTÍCULO TAR o DISPONES, 

,/cantil del Cantón Guayaquil -T1T SUS 
2 €ritura pública junto con la -pxg 

una copia de dicha escritura y Q a las restantes con la 
razón de la inscripción; qu que se 0 iyí b) cumpla con las 
demás prescripciones coktenidasó PQ Ley de Registro, 

ton 

e el Registrador Mer- 
iba la referida es- 

MA Resolución, archive       

    

     

  

"Ms 
ARTICULO GCUARTO.- +» DMISP 

este Cantón, ote al margen "“ve”"Tla matriz de la escritura 
pííblica del 25 de junio de 1973, y por la cual se constituyó 
la compañíía en referencia., que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por Ja presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion.i-. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor.circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. ¿7 

CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIQUESE.- DAD 
Compañías en Guayaqu 

expediente. ¿_—     

      

   

Ab. Gus 0 hoga Trujillo 
Es DÉ COMPAÑIAS 
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CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resolución de fo 

jas 30.344 a 30,348, Número 7.069 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 10.865 del Repértorio.. Guayaquil, Agosto veinte y De   



| fojas 14.635 del Registro Mexcanti1 de 1.980; ys 28.518 del 

mismo Registro de 1. | sh margen. de las inscripciones respec_ 

U 
tívas.» Guayaquki, Agosto - veinte y ocho ué m1 novectentos 7 

chenta y seis.+*El Registrador Mercantil 
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